
  

REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TERCERO LABORAL DEL CIRCUITO DE PASTO 

Teléfono móvil: 3225285458 

j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Oficio 00486 

Pasto, 27 de agosto de 2020 

 
Señores  
JUNTA REGIONAL DE CALIFICACION DE INVALIDEZ DE NARIÑO   
Pasto   
Correo: jurecanar@yahoo.com  
              Juntaregionalnarino.2018@gmail.com 
 
REF.  SOLICITUD DE DOCUMENTACION 
          Proceso Ordinario Laboral No. 2019 - 00034 
          Demandante:  SEGUNDO ABEL OVIEDO PEREZ  
          DemandadoS:  PROTECCION S.A. – SEGUROS BOLÍVAR S.A. 
 
 
Cordial saludo: 

Atendiendo la orden impartida por la señora Juez en providencia del 20 de agosto de 2020 en la 

audiencia realizada en el asunto de la referencia, me permito solicitar, se sirva allegar al Juzgado, la 

siguiente información: 

1. Certificación sobre: 

-La persona o entidad que inició el trámite para obtener la Calificación de Pérdida de 

Capacidad Laboral del trabajador SEGUNDO ABEL OVIEDO PÉREZ, identificado con la 

cédula de ciudadanía número 12.957.079; 

-Las conclusiones del primer dictamen de pérdida de capacidad laboral 

-La motivación de la primera calificación; 

-Si se interpusieron recursos contra esa calificación. En caso afirmativo quién impugnó la 

decisión. 

-Si la JRCIN notificó a todas las personas y entidades interesadas en el dictamen. 

-Anexar los documentos en que se fundamentó el primer dictamen realizado al trabajador. 

 

2. Se servirá señalar fecha en el menor tiempo posible para una NUEVA VALORACIÓN del 

señor SEGUNDO ABEL OVIEDO PÉREZ, con el fin de definir el porcentaje de pérdida de 

capacidad laboral y el origen de la misma. 

Dicha respuesta se debe enviar a los correos electrónicos j03lapas@cendoj.ramajudicial.gov.co; 

wburitiv@cendoj.ramajudicial.gov.co, en formato PDF resolución 300 ppp (pixeles por pulgada). 

Atentamente,  

 

MARIO RENÉ MENESES PAREDES 
Secretario  
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